Manizales, 22 de Julio de 2010

Señora
HELENA GUTIERREZ BOTERO
Representante Legal 

YOUNG AND RUBICAM BRANDS
Bogotá
ASUNTO: RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACIÓN TECNICO FINANCIERA DE LAS PROPUESTAS 

Teniendo en cuenta la comunicación recibida el 21 de Julio de 2010, en relación con la evaluación técnico – financiera,  en la cual nos informan que el grupo WWP es el líder mundial en servicios de comunicación; nos permitimos manifestar lo siguiente: 

El término de traslado de las evaluaciones, es la oportunidad para que los oferentes se pronuncien y presente observaciones pertinentes; sin embargo y en aras de la igualdad, no se tendrán en cuenta documentos que mejoren las propuestas, como es el caso del allegado por ustedes.  
Atentamente,

ALVARO MONTOYA SALAZAR

Revisó: Jorge Enrique Velasquez

Proyecto: Nayarith Alarcón

